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[bookmark: _gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00740/INFOEM/ICR-39/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

R E S U L T A N D O

PRIMERO. De la solicitud de información.
[bookmark: _Hlk93511462]En fecha doce de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00039/NAUCALPA/IP/2022, por medio de la cual requirió:

“Existe una plaga en el parque Naucalli (parque metropolitano a cargo del Municipio de Naucalpan de Juárez Edo. Mex.) de muérdago, solicito se me informe cuantos arboles han sido infectados, cuantos en pie y cuantos ya están muertos, especies, y acciones que están tomando para corregir, prevenir y controlar, así como reforestar las especies afectadas, cronograma de actividades, medidas correctivas a desarrollar y presupuesto asignado para tal fin, autoridades que participan en la reparación y control de daños en el lugar por parte de la administración actual." (sic)

El recurrente adjuntó dos archivos electrónicos denominados: “plaga naucalli.pdf” y “naucalli arboles muertos.pdf”, asimismo, en la solicitud de información el recurrente estableció como modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de Información Pública realizada por el RECURRENTE en el caso que nos ocupa.

TERCERO. Del recurso de revisión
Inconforme por la falta de respuesta, el once de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00740/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló: 

Acto impugnado: 

“la omisión de respuesta en tiempo y forma por parte de la autoridad municipal a mi petición de información " (Sic)

Y como razones o motivos de inconformidad:

“no se ha emitido respuesta en tiempo y forma por parte de la autoridad municipal, solicitando se apliquen las medidas correspondientes y se hagan del conocimiento las mismas al peticionario y se de respuesta a lo requerido,” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El once de febrero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, al cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, determinándose en este, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 00740/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, se hace constar que el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la Notificación de la Resolución.
En fecha diecinueve de abril de dos mil veinte se notificó a la parte recurrente la Resolución del Pleno de este Instituto en la cual se le ordenó entregar lo siguiente:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00039/NAUCALPA/IP/2022, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).”

OCTAVO.- De la entrega de información
En fecha seis de mayo de dos mil veintidós el sujeto obligado entregó el documento en archivo electrónico en formato PDF denominado “CPN-399-2022.pdf”, el cual será analizado en el apartado considerativo de la presente resolución.

NOVENO. De la interposición del Segundo Recurso de Revisión.
Posteriormente en fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno la parte recurrente interpuso segundo recurso de revisión al que le recayó el número 00740/INFOEM/ICR-39/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto impugnado:
“la falta de respuesta concreta a la solicitud.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“es evidente que los sujetos poseen y generan dicha información y que interactúan con diversas áreas y deben mantener informado a cepanaf y a otra autoridades en caso de plagas ya que es un parque estatal a cargo de la autoridad municipal. ademas que existe un riesgo alto de contagio de plaga citada a las plantas del lugar y de la zona. por lo cual debieron y deben dar aviso de la situación de la que se solicita la información, ademas de estar ubicadas sus oficinas en el sitio donde se requiere dicha información.”

Por lo que en esa misma fecha el expediente de mérito se turnó al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que desechara o admitiera el segundo Recurso de Revisión.

DECIMO. De la admisión del segundo Recurso de Revisión.
El nuevo medio de impugnación presentado mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

DÉCIMO PRIMERO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente del recurso de revisión 00740/INFOEM/ICR-39/IP/RR/2022, se aprecia que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante l archivo electrónico en formato PDF denominado: “CPN-748-2022.pdf”, el cual se puso a la vista en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, asimismo, se hizo constar que el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

DÉCIMO SEGUNDO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha treinta y uno de agosto del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional, y, 

DÉCIMO TERCERO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión, en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción IV, refieren que se sobreseerá el asunto cuando, admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada, y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:
Respecto de la plaga en el parque Naucalli (parque metropolitano a cargo del Municipio de Naucalpan de Juárez) de muérdago, se solicita lo siguiente:
1.- Cuantos arboles han sido infectados, 
2.- Cuantos en pie,
3.- Cuantos ya están muertos, 
4.-Especies,
5.- Acciones que están tomando para corregir, prevenir y controlar, así como reforestar las especies afectadas, 
6.-Cronograma de actividades, 
7.- Medidas correctivas a desarrollar,
8.- Presupuesto asignado para tal fin, 
9.- Autoridades que participan en la reparación y control de daños en el lugar por parte de la administración actual.

Primigeniamente la solicitud fue omisa en ser atendida por el sujeto obligado, no obstante, posterior a la notificación de la resolución por parte del Pleno del INFOEM en el que se le ordenó al sujeto obligado atender la solicitud de información 00039/NAUCALPA/IP/2022, remitió el archivo electrónico en formato PDF denominado “CPN-399-2022.pdf” el cual contiene el oficio número CPN/399/2022 de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual el Lic. Gerardo Ruiz Morell en su carácter de Encargado del Despacho de la Coordinación del Parque Naucalli, le informó al C. Mario Manuel Sánchez Villafuerte en su carácter de Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que: “…una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Coordinación del Parque Naucalli, sin que fuera localizado soporte documental en el que conste que se haya realizo un monitoreo fitosanitario de los arboles infectados con muérdago… el muérdago es una plata parasita que debilita y enferma a los arboles… los arboles deberán ser saneados a través de una campaña para el retiro de muérdago…”.

Es así que derivado de la información en cumplimento a la resolución del Pleno del INFOEM, por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“es evidente que los sujetos poseen y generan dicha información y que interactúan con diversas áreas y deben mantener informado a cepanaf y a otra autoridades en caso de plagas ya que es un parque estatal a cargo de la autoridad municipal. ademas que existe un riesgo alto de contagio de plaga citada a las plantas del lugar y de la zona. por lo cual debieron y deben dar aviso de la situación de la que se solicita la información, ademas de estar ubicadas sus oficinas en el sitio donde se requiere dicha información.”(sic)

Por lo anterior, se aprecia que el Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, no hizo valer alguna de las causas establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues ante la respuesta del sujeto obligado en el que refiere “…que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Coordinación del Parque Naucalli, sin que fuera localizado soporte documental en el que conste que se haya realizo un monitoreo fitosanitario de los arboles infectados con muérdago…,” el recurrente no impugnó, la negativa a la información solicitada, la clasificación de la información; la declaración de inexistencia de la información, la entrega de información incompleta; la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información; la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante, los costos o tiempos de entrega de la información, la falta de trámite a la solicitud de información; la negativa a permitir la consulta directa de la información; la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y la orientación a un trámite específico; el recurrente no adujo argumento alguno que combatiera alguna de las causas anteriores, sino que refiere que el sujeto obligado debió “…mantener informado a cepanaf y a otra autoridades en caso de plagas (…) y que “…debieron y deben dar aviso de la situación de la que se solicita la información…”

Cabe destacar, que si bien es cierto, el artículo 179, fracción XI, establece: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;”

Lo cierto es que el sujeto obligado en atención a la resolución del Pleno del INFOEM se pronunció al respecto manifestando: “…que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Coordinación del Parque Naucalli, sin que fuera localizado soporte documental en el que conste que se haya realizo un monitoreo fitosanitario de los arboles infectados con muérdago…,” es decir, le dio trámite a la solicitud de información.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado atiende la solicitud de acceso a la información, al referir que “…que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Coordinación del Parque Naucalli, sin que fuera localizado soporte documental en el que conste que se haya realizo un monitoreo fitosanitario de los arboles infectados con muérdago…,”, actualizándose la fracción IV, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, lo anterior es así ya que el recurso de revisión una vez admitido se aprecia que no se actualiza ningún supuesto de procedencia, esta fracción se relaciona con el artículo 191 de la Ley en comento, que prevé siete supuestos de improcedencia, algunas de las cuales pueden aparecer antes de admitir el recurso, o bien, después, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Se considera que la impugnación, motivo del presente asunto, no actualiza alguno de los supuestos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ya que su inconformidad estriba en un cambio de modalidad que el sujeto obligado nunca realizó.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Lo anterior es así pues de las razones o motivos de inconformidad no se advierte una impugnación a la informado por el sujeto obligado ya que la parte recurrente en lo medular manifestó: “debieron y deben dar aviso de la situación de la que se solicita la información (…) deben mantener informado a cepanaf y a otra autoridades en caso de plagas…”, lo cual constituye un derecho de petición a efecto de que la autoridad administrativa lleve a cabo diversas acciones, lo cual no tiene relación con el derecho de acceso a la información pública.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00740/INFOEM/ICR-39/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00740/INFOEM/ICR-39/IP/RR/2022, por improcedente, en términos de los artículos 191 fracción III y 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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